
Radicado: 2023-128 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Manizales, 12 de mayo de 2023. La dejo en el 

sent ido que los términos para subsanar la demanda corrieron de la 

siguiente manera: 

 

Auto inadmite      20 de abril de 2023 

Estado       21 de abril 

Inicia         24 de abril 

Finaliza       28 de abril 

 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

  

 

Auto de sustanciación No: 829 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

  Doce de mayo de dos mil veint it rés. 

 

Dentro del proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, 

promovida por RUBIELA RAMÍREZ DUQUE quien actúa a través de 

apoderado judicial, solicitando se le adjudiquen como apoyo a su 

hermana y sobrina ESNEDA RAMÍREZ DE LÓPEZ y SANDRA INES LÓPEZ 

RAMÍREZ,  una vez estudiada la subsanación de la demanda y el 

escrito que la complementa, se observa que reúne las exigencias 

del artículo 82 del Código General del Proceso, por lo que se 

procederá a admitirla. 



Antes de resolver lo referente a la solicitud de nombramiento de 

apoyo provisional, se ordenará la realización de la valoración 

judicial de apoyos, la cual corresponde al estudio que se efectúa 

con fundamento en estándares técnicos, cuyo propósito es 

determinar los apoyos formales que requiere la persona en la toma 

de decisiones para el ejercicio de su capacidad legal, de 

conformidad con lo señalado por la Ley 1996 de 2019 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYO, promovida por RUBIELA RAMÍREZ DUQUE quien actúa a 

través de apoderado judicial, solicitando se le adjudiquen como 

apoyo a su hermana y sobrina ESNEDA RAMÍREZ DE LÓPEZ y SANDRA 

INES LÓPEZ RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO: DAR a la presente demanda el trámite indicado en los 

artículos 390 del Código General del Proceso y 38 de la Ley 1996 de 

2019. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio de la 

demanda al Procurador Judicial para lo de su cargo.  

 

CUARTO: ABSTENERSE por el momento de nombrar apoyo prov isional 

en favor de la señora RUBIELA RAMÍREZ DUQUE. 

 

QUINTO: ORDENAR  la realización de la valoración judicial de 

apoyos, a través del Centro de Servicios Judiciales para los juzgados 

Civiles y de Familia. 

 



SEXTO: RECONOCER personería jurídica a la DRA. DIANA MARCELA 

OSPINA HENAO, para que represente los intereses de la parte 

demandante, conforme el poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                       JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN: JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA. En la fecha, notifico 

en forma personal, el contenido del auto anterior al Procurador 

Judicial en Asuntos de Familia, para lo de su cargo. 

 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 
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